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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 29 de marzo de 2023 

 

Auxiliar Judicial  

L.P.C 

 

Auto No. 676  

      

Radicado: 760013110010-2023-00118-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda de Designación de Curador Ad-hoc para solicitar 

la autorización de levantamiento del patrimonio de familia inembargable, una vez 

subsanada, se encuentra que la misma reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 578, 82 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

En ese orden, se admitirá y se procederá a emitir los ordenamientos 

correspondientes.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la presente demanda de jurisdicción voluntaria de Autorización 

para Levantar Patrimonio de Familia Inembargable, solicitado por la señora María 

Alejandra Lozano Janer. 

 

SEGUNDO. Citar a la Defensora de Familia, adscrita al Despacho, a fin que 

intervenga en beneficio de las menores M.M. L. y A.M.M.L. 

 

TERCERO. Notificar personalmente la presente providencia al Agente del 

Ministerio Público, conforme al Artículo 579 numeral 1 del Código General del 

Proceso. 
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CUARTO. Vincular al presente trámite al señor FABERT ALEXANDER MARIN 

CARRILLO padre de los menores de edad A. M. y M.M.L., para lo cual se ordena 

su notificación personal conforme lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., informándole a la parte el correo 

electrónico donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda. 

  

QUINTO. Oficiar al Banco Caja Social para que en el término de CINCO (5) DÍAS, 

informe a este despacho judicial el estado actual de la hipoteca abierta sin límite 

de cuantía que pesa sobre el bien inmueble No. 370-1015937, el cual pertenece 

la señora María Alejandra Lozano Janer identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.136.884.047, asimismo, en caso de existir autorización expresa del acreedor 

hipotecario para este trámite, deberá allegar la misma. La comunicación se deberá 

remitir con las advertencias del art. 44 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03  
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